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                               AVISO DE SESIÓN 

            TRIBUNAL ELECTORAL DEL ESTADO 

         SESIÓN PÚBLICA DEL 18 DIECIOCHO DE JULIO DE 2018 
 
 

 

De conformidad a lo dispuesto en el artículo 32 de la Constitución Política del 
Estado de San Luis Potosí, y artículos 6 y 13 fracción II de la Ley de Justicia Electoral vigente en el 
Estado, y en virtud por tratarse de asunto de urgente determinación, se hace del conocimiento 
público que este Tribunal Electoral del Estado celebrará sesión pública en la Sala de Pleno, él día 18 
dieciocho de julio de 2018, a las 14:30 horas con el objeto de acordar lo conducente dentro de los 
expedientes  que a continuación se precisan. 

 

 

 
 

SAN LUIS POTOSÍ, S.L.P., A 18 DE JULIO DEL 2018 
 

 
 

LIC. JUAN JESÚS ROCHA MARTÍNEZ  

EXPEDIENTE 

NUMERO 

PROMOVENTE AUTORIDAD 
RESPONSABLE  

ASUNTO A TRATAR  

JUICIO DE NULIDAD 
ELECTORAL, NÚMERO 

TESLP/JNE/16/2018 

C. JUSTA RIVERA PUERTA, 
Representante Propietaria del 

Partido Movimiento Ciudadano, ante 
el Comité Municipal Electoral de 
Mexquitic de Carmona, San Luis 

Potosí. 

Comité Municipal Electoral 
de Mexquitic de Carmona, 

San Luis Potosí. 

ACUERDO PLENARIO 
DE ACUMULACIÓN DE 

EXPEDIENTES 

JUICIO DE NULIDAD 
ELECTORAL, NÚMERO 

TESLP/JNE/17/2018 

C. ALEJANDRO MIGUEL 
SANDATE RÍOS, Representante 

suplente del Partido Acción 
Nacional, ante el Comité Municipal 
Electoral de Mexquitic de Carmona, 

San Luis Potosí. 

Comité Municipal Electoral 
de Mexquitic de Carmona, 

San Luis Potosí. 

ACUERDO PLENARIO 
DE ACUMULACIÓN DE 

EXPEDIENTES 

EXPEDIENTE NUMERO PROMOVENTE AUTORIDAD 
RESPONSABLE 

ASUNTO A TRATAR 

JUICIO DE NULIDAD 
ELECTORAL, NÚMERO 

TESLP/JNE/09/2018 

C. EDMUNDO ALVIZO TOSCANO, 
Candidato de la coalición parcial 

“Juntos Haremos Historia” a 
Presidente Municipal, de Ciudad del 

Maíz, S.L.P., 

Comité Municipal Electoral 
de Ciudad del Maíz, San 

Luis Potosí. 

ACUERDO PLENARIO 
DE ACUMULACIÓN DE 

EXPEDIENTES 

JUICIO DE NULIDAD 
ELECTORAL, NÚMERO 

TESLP/JNE/10/2018 

 C. EDIEE OMAR OLVERA 
VÁZQUEZ, en su carácter de 

Representante Propietario de la 
Coalición Juntos Haremos Historia, 
integrada por los Partidos Políticos 
Movimiento Regeneración Nacional 

(MORENA), del Trabajo (PT), y 
Encuentro Social (PES), ante el 
Comité Municipal Electoral de 

Ciudad del maíz, S.L.P., 

Comité Municipal Electoral 
de Ciudad del maíz, S.L.P., 

ACUERDO PLENARIO 
DE ACUMULACIÓN DE 

EXPEDIENTES 

JUICIO DE NULIDAD 
ELECTORAL, NÚMERO 

TESLP/JNE/30/2018 

C. EDIEE OLVERA VÁZQUEZ, 
Representante Propietario de la 

Coalición Juntos Haremos Historia, 
ante el Comité Municipal Electoral de 

Ciudad del maíz, San Luis Potosí. 

Comité Municipal Electoral 
de Ciudad del maíz, San 

Luis Potosí 

ACUERDO PLENARIO 
DE ACUMULACIÓN DE 

EXPEDIENTES 

JUICIO DE NULIDAD 
ELECTORAL, NÚMERO 

TESLP/JNE/31/2018 

C. EDMUNDO ALVIZO TOSCANO, 
Candidato de la coalición Juntos 
Haremos Historia, ante el Comité 
Municipal Electoral de Ciudad del 

Maíz, San Luis Potosí. 

Comité Municipal Electoral 
de Ciudad del Maíz, San 

Luis Potosí. 

ACUERDO PLENARIO 
DE ACUMULACIÓN DE 

EXPEDIENTES 



 

2 

 

ACTUARIO DEL TRIBUNAL ELECTORAL DEL  
ESTADO DE SAN LUIS POTOSÍ.  


